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Legislación Nacional

	              DECRETO 2101/1992RELACIONES EXTERIORESConsulado de la República en Los Ángeles. Elevación a la categoría

de consulado generaldel 18/11/1992; publ. 23/11/1992Visto el decreto 1006  del 22 de junio de 1992, por el cual se crean centros de

promoción argentina en distintas ciudades y, entre ellos, en Los Ángeles, Estados Unidos de América, yConsiderando:Que dichos

centros de promoción tienen asignadas funciones y atribuciones de singular relevancia, tales como hacer conocer el desarrollo

alcanzado por la República en relación con distintas manifestaciones del quehacer nacional, promover las exportaciones y respaldar

la acción del sector privado relacionado con el comercio internacional.Que tales centros de promoción estarán a cargo de

funcionarios con rango de embajador extraordinario y plenipotenciario o ministro plenipotenciario de primera clase, y tendrán como

sede las representaciones consulares de la República.Que en el Consulado de la República en Los Ángeles –Estados Unidos de

América– funcionará el centro de promoción argentino en dicha ciudad, por lo que corresponde elevar la categoría de dicha

representación consular.Que, para proceder a lo referido en el párrafo anterior, el Estado receptor ha dado su conformidad, según lo

exigen la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares .Que el Poder Ejecutivo nacional se halla facultado para disponer en la

materia, de acuerdo con las atribuciones conferidas por el art. 86 , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la

Nación Argentina decreta:Art. 1.– Elévase a la categoría de consulado general el actual Consulado de la República en Los Ángeles –

Estados Unidos de América–, conservando la actual circunscripción.Art. 2.– El costo que demande el cumplimiento del presente

decreto se imputará a las respectivas partidas del presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto para el corriente

ejercicio y siguientes.Art. 3.– Comuníquese, etc.Menem – Di Tella
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